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A D V E I i T Ü N C I A OFICIAL. 

LUPITO que los Sres. A]cRlí^f," y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Üjs un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Teriiicarse cada año. 

Sfi P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 3 pesetas al somestre y 15 pesetas al afio, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s suoltü^ 25 cént imos da peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de laa Autoridaiea, CBCep'.u :.is 
que -sean á instancia de parte no pobre, se iu-crtii-
rán oücialmente; asimismo cualquier nnunrio con
cerniente ttl servicio nacionnl, que dimant de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pmvj u.-Je-
lantado de 20 cént imos de peseta, por cn ia ifnen de 
inserción. 

; í¿Í : 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 1." de Febrero.) 

PRESIDBNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

O O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

OUDEK pünuco 

Circular.—Núm. 30. 
E l seüor Juez de instrucción de 

Caspo me dice eu telegrama de ayer 
lo que sigue: 

«So interesa captura de Salvador 
R a y o T e r í n , hijo de Manuel y do 
Valora, natural y vecino (le Cinco 
Olivares, soltero, jornalero, de 18 
años de edad, ojos pardos, pelo y 
cejos castaños, nariz regular, cara 
delgada y algo descolorido, sin bar
ba, estatura baja, do escaso polo, 
pantalón y chaleco do pana negra 
raspada, blusa de Bichi do listas, pa
ñuelo encarnado á cuadros á la ca
beza, aljiargatas, tapabocas oscuro 
y cuadros azules, el cual so pondrá 
¡i disposición do esto Juzgado en 
causa que se sigue á dicho sugeto 
por homicidio.» 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de-
peudientcs de la mia, procedan á la 
busca y captura que se interesa. 

León 31 de Enero de 18¡)1. 
El Ooberutulor, 

A E a m i c l ICnmuoEidu. 

D. BENIGNO REYERO Y ilUNIZ, 
SSCUETABIO DE LA. JUNTA PUOVIS-
CIAL DE INSTRUCCIÓN PÚDLICA DE 
LEÓN. 
Certifico: Que durante el trimes

tre que termina en el dia de hoy no 

han ocurrido más alteraciones en el 
número y dotación de las escuelas 
públicas do esta provincia que la de 
haber quedado establecida on 17 de 
Octubre la escuela elemental do ni
ñas de nueva creación de Cabanas-
raras dotada con 625 pesetas anua
les para personal y 156 pesetas y 25 
céntimos para material. 

Y para que así conste anto la 
Junta Central de derechos pasivos 
del Magisterio de Instrucción pri
maria, eu cumplimieuto da ¡o man
dado por la circular do la Dirección 
general de Istruccion pública de 15 
de Agosto últ imo, expido la presen
te en León á 31 de Diciembre de 
1890. 

Í S r n í s r n o S S ü y c r o . 
V." B . \ 

El Goliorniiilúr ProsiilüUtu, 
*2 : l imul SSimiuonde . i 

Universidad literaria de Oviedo.— | 
1 . ' enseñanza .—Examinado y con
forme. 

Oviedo 19 de Enero, de 1891.—El 
ofickil l ." , [taraon Fernandez Guisa-
sola. 

iSiXiíl it DB füSiKSÍÍv. 

D. MA.NUEL BAA.MONDÍ5 GUITIAU, 

GOBERNADOIl CIVIL DK ESTA. PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Félix del 
Barrio Liébana, vecino de Bonar, se 
ha presentado en la Sección do Fo
mento do este Gobierno do provin
cia, en el dia 5dol mes do Noviembre, 
á las once de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina do cobre y otros 
Humada Dnicti entre todas, sita en 
término do Adrados, Ayuntamiento 
de Boñar, al sitio peña de la varga 
y del corujon, y linda E . con arroyo 
de los rios, S. con huerta de José 

MuDiz, O: con terreno común y fin
cas particulares y N . con fincas par
ticulares, bajo la siguiente desig
nación: hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una calicata única que existe en la 
peña de la varga, desdé donde se 
medirán 80 metros al S. O., 1.120 
metros al N . E . en dirección do la 
peña del corujon, 50 metros al S . E . 
y aú metros al N . O. y levantando 
perpendiculares de los extremos do 
estas lincas, quedará cerrado el po-
rimetro do las pertouencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que so 
anuncia por medio del presento para 
que en el término de seseutsi días, 
contados desde la fecha do este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren cou derecho al todo ó 
parte del torren» solicitado, según 
previene el art. 24 de Ln ley de mi
nería vigente. 

León 18 de Diciembre de 1800. 
$3mi!l<>l SSnnuioniEc. 

moso, Poniente campo valdes'iisina 
y N . con terreno comun de Rodiez-
mo, bajo la siguiente des ignación: 
hace la designación do las citadas 20 
pertenencias en la forma siguieuto: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata reciente hedía o;: uno 
finca de Agapito Rodríguez, desde 
él se medirán al Saliente 400 me
tros, al N . 100 metros, al Por.ienr.o 
800 metros, al ilediodia 100 metros, 
y con 400 metros al Salieute se U«-
gará al punto de partida, y levan
tando perpendiculares on los oxt.ro-
mos de estas líneas quedará cerrado 
el porimetro de las pertenoncias M>-
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
; interesado que tiene reulizad" ul 
i depósito prevenido por la le... ho 
\ admitido definitivamont.e pm- de-
| creto do este dia la presiinte HUMOÍ-
¡ tud, siu perjuicio de terecK-: So 
i que se anuncia por medio de: um-
' senté para que en el términi, ÍU SB-
j sonta días, contados desdo la ll-jlia 

do este edicto, puedan presentar en 
\ este Gobierno sus oposiciones los 
; qno se consideraron cou derecho al 
; todo ó parte del terreno soliciiau», 
\ s egún previene el art. 24 de lu ley 
i de minería vigente, 
j León U de Diciembre de 18:"). 

S S a m i c l ISnnmmi(k ' -

Ilago saber: que por D. Victoria- ¡ 
no Santos Julián, vecino do Villa- ¡ 
manin, se ha presentado en la Sec- i 
cion de Fomento de este Gobierno \ 
do provincia, en el dia 2» del mes 1 
de Noviembfe, á las diez de su ma- j 
ñaña, una solicitud de registro pi- j 
diendo 20 pertenencias de la mina ! 
de carbón y otros llamada Buena i 
vista, sita en término de Rediezmo, 
Ayuntamiento del mismo, al sitio 
campo lamoso, y linda Saliente co
llada ovejeros, Mediodía campola-

Hago saber: que por D. José Ve-
rardini, vecino do Sosas del Cum-
bral, se ha presentado on la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en el dia 25 del mes de 
Noviembre, á la una de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
14 pertenencias do la mina de cu
bre llamada Peral, sita eu término 
de Campo do la Lomba, Ayunta
miento de Campo do la Lombn, al 
sitio que llaman llastrüla y llastra, 

http://oxt.ro-


y linda N . monte común, S. con la 
mina Ernesto, E . con. la minaEtrti-
ria y O. con la mina Union y monte 
ccmun.bajo la des ignación siguien
te: hace la designación de las cita
das 14 perteaencias en 1» forma si
guiente: 

Se tendrá, por punto de partida 
una estaca auxiliar puesta á 100 
mofcros al N . del punto de partida de 
¡a mina Ernesto, de ésta se medirán 
300 metros al O. y se fijará la 1.* es
taca, de ésta 600 al N . y la 2.*, de 
ésta 300 al E . la 3.", de ésta 200 al 
S. la 4.*, de ésta 100 al O. la 5.', de 
ésta 400 al S. la 6.", y de ésta 200 
metros al O. se llegará á la 1.*, ce
rrando así el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito pre-venido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
pava que en el término de sesenta 
dius contados desde la fecha de este 
CMú'ta, puedan presentar en este 
Oobiix-no sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
partn ne! terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi-
ncri:: rigente. 

Leo" 9 de Diciembre de 1890. 
TlSnimc! I l a a i n n n d e . 

(Ouceta del dia 4 de Enero.) 
MIMiSTEKIO D E L A GOBERNACION 

REGLAMENTO 
jmrn h aplicación del Real decreto de 

de A'ovtmtre de 18Ü0 soire aliono 
de ccatunicíiciones telegráficas, arrien
dos ile conductores y concesión de lineas 

particulares. 

(CONCLUSIÓN.) 

Art. 14. Las tarifas á que se su-
jCT.avf'm estos abonados son: 

! \ i r media hora de trausmision 11 
poüctas. 

lílran por cada hora de id. 20. 
Idem por cada período adicional 

de cinco minutos 2. 
Idem por cada serie de cien pala

bras 8. 
íd ím por cada grupo indivisible 

do íiiez palabras 0,30. 
E n ei caso de que un abono haya 

de servir á varios periódicos en una 
misma loeliadad, ae pagará una sola 
cuoia según la anterior tarifa, más 
una peseta por copia do serie de 300 
palabras ó fracción de este número. 

Si el abono hubiese de servir á 
periódicos de distintas ¡oeaüdades 
se satisfarán tantas cuotas cuan
tos sean los puntos de destino. 

En los abonos especiales de que 
trata el art. 2.° regirán las mismas 
tarifas,aumentadas en un 30 por 180 

Art. 15. Las correspondencias 
para toda clase de abono so presen
tarán en la estación de partida por 
serie de cuartillas numerodaB, es
critas por una siria cara y cuadricu
ladas en forma de que cada hueco 
de cuadricula contenga una palabra, 
para que el total de éstas pueda 

comprobasre á la primera lectura, 
entendiéndose por serie la compues
ta por la cuartilla ó cuartillas que 
se depositen de una vez. 

Eu cabeza de la primera cuartilla 
de cada serie figurarán el nombre 
del destinatario y la estación de des
tino, y en la últ ima, como firma, el 
del representante expedidor, en
trando estas indicaciones en el cuen
to de palabras de cada serie. E l 
nombre de la estación expedidora y 
la fecha y hora del depósito se trans
mitirán de oficio. 

Kl empleado de servicio en la ofi
cina de entrada, después de leer to
das las cuartillas de la serie y contar 
las palabras, la anotará en el Regis
tro especial correspondiente al pe
riódico abonado, y después estam
pará en cabeza de la primera cuar- • 
tilla las indicaciones serie 1." (ó la 
que sea). Palabras «tantas», que 
también se transmitarún de oficio; 
hecho lo cual pasará inmediatamen
te la serie á la oficina de transmi
sión. 

Art. 16. Cuando por el mal esta
do de las líneas ó por incidentes del 
servicio general no pueda darse 
oportuno curso á la correspondencia 
de abono presentada á la transmi
sión, el empleado de servicio en la 
oficina de entrada advertirá de ello 
al abonado, anotando en el Registro 
especial correspondiente la presen
tación de la serie y la causa de no 
haber sido aceptado. 

Si este insistiese, no obstante, en 
que la correspondencia se le admita, 
podrá hacerse así, pero á condición 
de que aquel consigne por nota en 
la serie presentada que se conforma 
con el retraso y con la falta posible 
de transmisión 

Art. 17. Cuando por los motivos 
indicados en el anterior artículo no 
haya podido transmitirse en las ho
ra 6 hábiles al efecto una correspon
dencia de abono, la estación de par
tida pasará inmediatamente aviso de 
ello al abonado por si desea se tase 
y trate aquella como un telégrama 
de prensa ordinaria. 

Si dicha corrrespondencia hubie
se quedado cortada hallándose ya en 
curso, se avisará también de ello 
al abonado, y sólo se cargará en 
cuenta al periódico la cantidad cor
respondiente á la parte transmitida. 

Art. 18. La oficina de cierre de 
la estación distinataria, tan luego 
como reciba una serie, la inscribirá 
eu el registro especial del periódico, 
y la remitirá á este, sin aguardar á 
que lleguen las demás series que 
puedan recibirse para el mismo. 

E l referido registro especial con
tendrá el mismo encasillado que el 
de la estación de partida, mencio
nándose también en él los días en 
que haya faltado correspondencia 
para el periódico 

Art. 19. Los registros especiales 
do correspondencias do abono se ce
rrarán por meses con la fecha y fir
ma del Jefe del Centro ó de la esta
ción, acompañándose al de la esta
ción de partida todas las series ori
ginales transmitidas. 

Dentro de los tres primeros dias 
de cadü mes se remitirán los regis
tros del raes anterior por pliego ofi
cial certificado á la Dirección gene
ral, cargándolos al Negociado ter
cero si la correspondencia de abono 
fuese interior, ó al Negociado qnin-

,to si fuese internacional. 
Dichos Negociados compulsarán 

el registro de la estación destinata-
ria con el de la expedidora y series 

transmitidas que contenga és te , for
mando después la cuenta de lo que 
adeude el periódico por todas las 
transmisiones ó cuotas á su cargo 
en el mes correspondiente. 

Dicha cuenta se pasará al Nego
ciado séptimo, para que és te recla
me su importe del interesado y pro
ponga lo necesario para el ingreso 
en el Tesoro de la respectiva canti
dad. 

Art. 20. E l abonado perderá su 
carácter de tal, sin opción á que se 
le devuelva la fianza ni derecho á 
indemnización: 

1. ° Cuando dejase de pagar el 
importe de cualquier cuenta de 
transmisiones dentro d é l o s cinco dias 
siguientes al de la fecha eu que se le 
hubiese comunicado aquélla. 

2. ° Cuando se compruebe que 
cede ó facilita sus correspondencias 
en todo ó en parte para su reprodu
cción en otro periódico. 

Art. 21. Cuando una empresa 
periodística ó Agencia de noticias 
desee el abono permanente, de un 
hilo para su servicio exclusivo, y 
los elementos de que la Dirección 
general dispone permitan acceder á 
la petición, tendrá derecho el abo
nado al establecimiento de estacio
nes eu su domicilio y en el de'su co
rresponsal, y se concederá el abono 
mediante las condiciones siguien
tes: 

1. " La duración del abono no se
rá por un tiempo menor de seis me
ses. 

2. " Será de cuenta del abonado 
la construcción de los ramales que 
enlacen sus estaciones á las inme
diatas del Estado; la instalación de 
estas oficinas, con cualesquiera de 
los aparatos telegráficos eu uso, en 
la red española, y la de los traslato-
res necesarios para mantenerla re
gularidad de las comunicaciones. 

3. ' S a t i s f a r á el abonado por 
mensualidades adelantadas una cuo
ta do 360 pesetas diarias, depositan
do además en la Dirección general 
de la Deuda (Caja de Depósitos) co
mo garantía del cumplimiento de su 
contrato, el importe de una men
sualidad, cuyo depósito quedaría á 
beneficio del Estado, si en los tres 
primeros dias do cada mes no sasti-
ficiese el importe adelantado de un 
periodo de treinta dias, ó le será de
vuelto al finalizar el contrato, pre
via declaración de la Dirección ge
neral del ramo do quedar solventa
das las cuentas del abono. 

Esta fianza quedará asimismo á 
beneficio de la Administración en el 
caso en que por el abonado se in
frinja alguna de las disposiciones del 
Real decreto de 18 de Noviembre ú l 
timo ó de las contenidas en este re
glamento. 

4. * La Dirección general de Co
rreos y Telégrafos facilitará el per-r 
sonal necesario para el servicio de 
las estaciones del abonado y su co
rresponsal. 

5. " En el caso en que la comuni
cación no fuere posible por impedir
lo el estado de la línea o por necesi
dades del servicio general, el abona
do no satisfará el importe del tiempo 
en que aquélla e s tá interrumpiera, 
abonándosele ésto en cuenta men
sual á razón de 15 pesetas por cada 
hora de reposo forzado. 

Art. 22.- En e) caso en que al 
abonado conviniere renunciar á su 
abono antes de la terminac'on del 
plazo fijado en el contrato el depó
sito consignado como garantía que

dará i beneficio de la Administra
c ión . 

Art. 23. Cuando a lgún particu
lar, Empresa, Sociedad, Corporación 
ó Compañía desee montar un nue
vo conductor sobre las l íneas del 
Estado, para un uso particular, la 
solicitará de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, exponiendo 
los siguientes extremos: 

1. * Las estaciones entre quienes 
ha de establecerse el hilo. 

2. ' E l objeto'á que se destine el 
nuevo conductor. 

3. * Las estaciones particulares 
que deben montarse. 

En vista de estos antecedentes, la 
Dirección informará si procede otor
gar la concesión. La decisión del 
Ministro de ¡a Gobernación se co
municará al peticionario, para que, 
caso de ser afirmativa, proceda en 
el término prudencial que la Direc
ción señale á practicar los estudios 
necesarios y formación de los pre
supuestos correspondientes para la 
realización dé las obras. 

Art. 24. La Dirección aprobará 
los estudios y presupuestos si los 
encuentra suficientes, conforme á 
las exigencias del servicio, ó los de
volverá al peticionario con los repa
ros que estime oportunos para que 
corrija los defectos de que adolez
can. 

Art. 25. A solicitud del peticio
nario podrá acceder la Dirección á 
que los estudios, las obras, ó ambos 
trabajos se practiquen por funciona
rios facultativos de Telégrafos, sien
do de cuenta de aquel eipago de los 
haberes que estos devenguen duran
te el tiempo de la comisión, así como 
de las dietas que dicho Centro direc
tivo fije para cada caso, y que en 
ninguno bajará de 15 pesetas. 

E l personal de vigilancia que se 
asigne á estas obras, percibirá del 
mismo modo por cuenta del contra
tista, sus haberes reglamentarios y 
una indemnización que no bajará de 
5 pesetas diarias por individuo. 

Art. 26. Cuando las obras se lle
ven á cabo por el concesionario, se 
verificarán siempre bajo la inmedia
ta inspección del Cuerpo de Telégra
fos, nombrándose al efecto el indivi
duo ó los individuos que la Direc
ción considere necesarios para el 
mejor desempeño de este cometido, 
y cuyas indemnizaciones, conforme 
a lo que Se previene en el articulo 
anterior, satisfará asimismo el con
cesionario. 

Art. 27. Aprobados que sean los 
estudios y presupuestos por la Direc
ción general, se autorizará al con
cesionario para dar comienzo á las 
obras, debiendo éste, en el término 
de quince dias, después de comuni
cada la autorización, depositaren el 
Banco de España ó en la sucursal 
del mismo que se lo designe, el im
porte total del presupuesto do las 
obras, con inclusión de los haberes é 
indemnizaciones del personal del 
Cuerpo que haya de estudiar, cons
truir ó inspecciona>r según los casos. 

Art. 28. Cuando la Dirección ge
neral se encargue del montaje del 
conductor, el depósito do que trata 
el anterior artículo estará á disposi
ción de aquel Centro directivo, á 
fin de que pueda ir retirando las 
sumas necesarias para el pago de 
las obras, á medida que sea necesa
rio. 

Art. 29. Si las obras corrieran á 
cargo del concesionario dicho depó
sito estará á su disposición; pero no 
podrá retirar más que las partidas 



que vaya necesitando pora el pago 
de las obras, debidamente justifica
das, y siempre con autorización ex-

Íiresa del funcionario encargado de 
a inspección de aquellas. 

Art. 30. £1 concesionario que no 
termine las obras en el plazo conve
nido con la Direcion general, ó que 
faltare á las condiciones estipuladas 
en el contrato ó prevenidas en este 
reglamento, perderá la concesión de 
)a linca y el depqsito, que quedará 
á beneficio de la Administración pa
ra ser aplicado á la terminación de 
las obras, y la liuea pasará á ser pro
piedad del Estado, que podrá libre
mente disponer de ella, sin indemni
zación alguna al concesionario. 

Art. 31. Los conductores que por 
tal concepto pasen á ser propiedad de 
la Administración podrán ser dedi
cados por la Dirección general del 
ramo, bien al curso del servicio ge
neral, bien al servicio de abonados; 
pero en este caso, el concesionario 
será preferido á cualquiera otro que 
en igualdad de circunstancias soli
cite un abono, aunque somet iéndo
se á todas las condiciones que este 
reglamento fija para los abonados 
en general. 

Art. 32. La vigilancia y conser
vación dé estos conductores será de 
cuenta de la Administración, sin 
que los concesionarios tengan que 
abonar cantidad alguna por este 
servicio, y obtendrán por medio de 
aquéllas las comunicaciones que de
seen por el período de tiempo diario 
que se estipule en los convenios por 
la cuota fija de 10 pesetas por hora, 
á descontar, do la cantidad invertida 
en el montaje del conductor. 

Al efecto, en la cuenta que se 
abrirá ú cada concesionario en la ofi
cina respectiva, será partida de data 
el citado importe del montaje del 
conductor, y de cargo las cuotas 
correspondientes á las horao en que 

• el interesado haya tenido el hilo á 
su disposición. 

Art. 33. Extinguido el importe 
del conductor en cuotas de abonó, 
se considerarán terminados los dere
chos del concesionario, quedando 
sujeto para la renovación de su abo
no, si la desea, á las condiciones 
que fija esto reglaniento para los 
abonndos en general según los ca
sos. Será, no obstante, preferido, en 
igualdad de circunstancias, á cual
quiera otro que solicite un abo

no por el mismo conductor. 
Art. 31. Las estaciones extre

mas de estos conductores radicarán 
en los domicilios del concesionario y 
su corresponsal, ó en los que aquel 
designe de antemano y en todo caso 
seráu servidas por personal del 
Cuerpo de Telégrafos que percibirá 
sus haberes de la Administración. 

Art. 35. Guando a lgún particu
lar, Sociedad, Empresa ó compañía 
deseare la instalación de una linea 
telegráfica independiente para su 
uso particular, la solicitará de la Di
rección general de Correos y Telé
grafos en la forma prescrita en los 
artículos del 23 al 30 de este regla
mento para el caso del colgado de 
un hilo sobre los postes del Estado; 
pero deberá fijar el intinerario pre
ciso que debe seguir la linea y pun
tos en que desea instalar las estacio
nes así extremas como intermedias. 

Si le fuera concedida la autoriza
ción podrá practicar los estudios ne
cesarios, para formular el proyecto 
completo que presentará á la apro
bación de aquel Centro directivo; y 
una vez recaída ésta, podrá comen
zar los trabajos de construcción. 

Art. 36. La Dirección general 
cuidará escrupulosamente de que el 
trazado de estas líneas sea tal que, 
en n ingún caso pueda perturbar las 
comunicaciones de las del Estado, 
especialmente las telefónicas. 

Art. 37. El material empleado 
en estas líneas y estaciones deberá 
ser en un todo igual al que usa la 
Administración, á cuyo efecto, tan
to aquél como los trabajos serán 
inspeccionados por los funcionarios 
de Telégrafos que la Dirección de
signe, y cuyos haberes é indemni
zaciones en la forma que determina 
el art. 25 serán de cuenta del conce
sionario, quien depositará en el Ban
co de Espaüa á disposición de la Di
rección general del ramo, cantidad 
bastante á satisfacer los que corres
pondan al tiempo fijado p^ra la 
construcción. 

Art. 38. La Dirección podrá, á 
solicitud del interesado, encargarse 
de la construcción de la línea ó de 
la formación del proyecto en condi
ciones análogas á las expuestas en 
los artículos 25 y 28 pura el caso 
del colgado de hilos, debiendo en
tonces el concesionario depositar 
previamente el importo total de las 
obras en la forma y modo que pre

vienen los citados artículos. 
Art. 39. Terminada la linea, la 

Dirección autorizará la apertura de 
aquella al servicio; en vista del cer
tificado expedido por el encargado 
de su inspección, designará al per
sonal que haya de vigilar el servicio 
que por aquella curse. 

Art. 40. Los funcionarios de Te-
: légrafos encargados de la inspec-
' cion de estas l íneas, podrán entrar 
¡ libremente en todas las estaciones 
I que de aquélla dependan á cual

quiera hora del dia é de la noche, 
| par» cerciorarse de que no se infrin

gen las prescripciones del Real de
creto de 18 de Noviembre último ni 
las de este reglamento. 

Art. 41. Las estaciones de estas 
lineas, llevarán un registro, donde 
consten por orden cronológico 
las comunicaciones que cursen por 
la linea, y conservarán durante tres 
meses las minutas originales de 
aquellas, que con los registros de 
que se ha hecho mención, estarán á 
disposición del Delegado do la Direc
ción encargado de la vigilancia del 
servicio. 

Art. 42. Todos los gastos de con
servación y entretenimiento de las 
l íneas y estaciones, así de personal 
como de material, serán de cuenta 
exclusiva del concesionario. 

Art. 43. Estas líneas satisfarán 
al Estado portrimestres adelantados, 
á contar desde el dia de su apertura 
al servicio, un canon de 125 pesetas 
por año y ki lómetro. 3i transcurri
dos los diez primeros dias del tri
mestre correspondiente,el concesio
nario no hubiese efectuado el pago, 
perderá la concesión de la línea, de 
la que se incautará la Dirección ge
neral, pasando á ser de su exclusiva 
propiedad. 

Art. 44. E l abono de este canon 
se verificará en la oficina de Hacien
da que se fije por la uireecion gene
ral, á la que deberá el concesionario 
remitir la carta de pago original que 
acredite haberse hecho aquél. 

Art. 45. En todos los casos de 
abono previstos en este reglamento 
así como en los de colgado de hilos 
ó construcción de líneas indepen
dientes, las comunicaciones versa
rán exclusivamente sobre el punto 
objeto de la concesión que con toda 
claridad y concretándolo de modo 
que no deje lugar á duda, debe con
signarse en la petición del servicio 

que obtiene el concesionario. Este 
precepto es terminantey absoluto, y 
su infracción daría lugar después de 
dos amonestaciones á la pérdida de 
todo derecho y fianza ó depóito, sin 
que el concesionario pueda entablar 
reclamación de ningún género . 

Art. 46. E l Estado se reserva 
siempre el derecho de suspender en 
todo ó en parte y por el tiempo que 
juzgue conveniente por razones de 
orden público ú otras todos y cada 
uno de los servicios y derechos que 
se derivan de este reglamento, asi 
como el de incautación de los hilos 
particulares, colgados sobre postes 
d é l a Administración y de las lineas 
independientes, y usar de unos y 
otras si lo creyere necesario, por el 
tiempo que dure la suspensión de 
derechos, sin que en n ingún caso 
proceda reclamación de los abona
dos ó concesionarios, ni indemniza
ción alguna por parto del Estado. 

Art. 47. La administración no 
acepta responsabilidad alguna por 
los servicios á que se contrae este 
reglamento, ni indemnizará en nin
g ú n caso á los interesados por los 
perjuicios que lo resulten por el re
traso ó los errores en las comunica
ciones, limitándose á corregir las 
faltas y defectos que resultaren por 
los medios empleados en sus lineas 
y estaciones. 

Art. 48. Las comunicaciones 
cambiadas por los hilos particulares 
de que queda hecha mención, ó por 
las líneas independientes, lo mismo 
que las que se originen por los abo
nados que se han reglamentado, es
tán sujetas á las disposiciones que 
se previenen en el reglamento, para 
el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos. 

Art. 49. Cuando se presente á la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos alguna petición de servi
cios en el que deba intervenir una 
Administración extranjera ó Com
pañía-explotadora de cables, por 
aquel Centro directivo se examinará 
la pretensión, y hallándola conforme 
en cuanto A la Administración espa
ñola se refiere, con las exigencias 
del servicio, la trasladará á la Ad 
ministracion ó Compañía con quien 
se relacione, y de la resolución de 
ella dará cuenta al interesado para 
que proceda eu consecuencia. 

Madrid 2 de Enero 1891.—Apro-
¡ bado por S. M.—Silvela. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O D E M I N A S 
La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, y por virtud de orden de la Dirección 

íjeucra! do Contribuciones directas, ha resuelto en providencia do hoy enagenar en pública subasta las minas que aparecen en la siguiente relación, 
Cajo las condiciones que á continuación se expresan: 

RELÍ CION NOMINAL de las minas cuya caducidad se ha decretado por el Sr. Gobernador civil de la provincia en 30 de Octubre últ imo, con expresión de 
las cantidades que adeudan á la Hacienda, incluso el trimestre completo, correspondiente á la fecha de la caducidad y tipo por quu han de su
bastarse á teuor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para la nueva legis lación de minas do 29 de Diciembre de 1868 y eu ei 14 de la ins
trucción de 9 de Abril de 1889. 

Nímtnio 

tela carpelo 

ropiítro 
Nombro d« la mina 

228 
238 
166 

Previsora. 
Pilar 

| M a r í a . . . . 

Closo de minoro! 

Cobre 
Idem 
Antimonio. 

Término en qua radica 

Lago de Carucedo. 
Kodiezmo 
Villafranca 

NOUBRE DEL DUEÑO 

Fernando Baxes 
Juan de Aburto Azoola . 
Juan Patau Borrell 

TOTAL. , 

12 
24 
16 

52 

Cúnon anual 
quopoga 

120 
240 
160 

520 

Cnntidad quo 
t ímA liiílTti^n ,¡,. ¡,. a'lnutlu n la HaciOL 

auíMta j j „ l a „ d u c l d a d 
Poaotni. U». ! p„,T,„. 

4.000 » 
« . 0 0 0 » 
5.333 33 

17.833 33 

180 
360 
240 

780 

Pliego de condiciones á las cuales se ajustarán las subastas de las referidas minas. 

Las tres subastas que previene la ley, en caso de no tener lugar la primera y segunda por falta de licitadores, so celebrarán en los dias 14, 19 



y 24 de Febrero próximo resuectiTamente, & las doce de la moiiana, en las oficinas de Hacienda de esta capital, ante el Sr. Interventor de Hacienda, 
Administrador de Contribuciones y Oficial del Negociado de minas, que actuará como Secretario. 

2. * Para tomar parte en las subastas «s necesario acreditar que se ha depositado práviameote en la Depositaría-pagaduría de Hacienda ó en el acto 
de la apertura de la subasta, ante el Sr. Presidente, el o por 100 del valor por que se saquen á subasta las mismas, á las cuales se presente como lici-
tador, cuya cantidad ingresará en el Tesoro si le fuere adjudicada la mina á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolviéndose al interesado 
en caso contrario. 

3. * No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos, ú obligaciones en favor 
del Estado mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. " Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueños de las minas podrán liberarlas pagando en el acto y antes de abrirse 
la l icitación el descubierto, recargos y costas. 

5. * No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta, invariable en las tres, el cual es el que figura en la casilla 8." de la relación ante
rior, ó sea el cánon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. > 

6. ° Si hecha la adjudicación en favor de un rematante, éste no se presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago total de la subasta, 
perderá todo el derecho al depósito del 5 por 100 consignado, que quedará á favor del Estado. 

7. " Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó la certificación 
del mismo, debiendo constar á continuación del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza al que le presenta para que haga 
proposiciones á su nombre. 

&.' No podrán exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que acreditarán haber verificado el in
greso, para que el Sr. Gobernador civil de la provincia, próvio aviso de la Delegación de Hacienda, les pueda expedir el precitado titulo y con él hacer 
valer sus derechos en el Registro de la Propiedad, si en él estuviera inscrita la mina rematada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto se anuncia al público para los quo quieran interesarse en las subastas de las referidas minas. 
León 21 de Enero de 1891.—El Administrador de Contribuciones, Federico F. Gallardo. 

D. Agustin Pérez Criado, Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Ponferrada. 

Certifico: que el Sr. Presidente de esta Audiencia en cumplimiento 
de lo que preceptúa el art. 42 de la ley de 20 de Abril de 1888, señaló para 
comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de las 
causas del partido de Astorga durante el presente cuatrimestre el dia 13 
del próximo mes de Abril á las diez de su mañana on esta villa y sala de 
Justicia de dicha Audiencia. 

Certifico igualmente: que las causas que habrán de verse correspon
dientes al expresado partido se instruyen por el delito do robo, la primera 
centra Pascual Seco y otros y la segunda contra Joaquín Carro y otros. 

Y habiendo tenido lugar el sorteo de Jurados que deben presentarse á 
desempeñar su cometido en el punto, dia y.hora referidos arriba, quedaron 
designados los treinta y seis jurados y seis suplentes siguientes: 

Cabezas üe familia. 

Pedro Fernandez Busnadiego... 
Francisco Calvo Janea 
Sandalio Lucas N u ñ e z 
Melchor del Rio Morán 
Angel Fernandez González 
José Forrero Jarrin 
Julián Calvo Jarrin 
Nicolás Crespo Rodríguez 
Pedro Luengo del Bio 
Santiago Pérez Carro 
José Pérez y Pérez 
Juan Fraucisco Martínez 
Blas García Rodríguez 
Andrés Diez Marcos 
Miguel Martínez Carro 
Angel Nístal feroz 
Francisco Puente Casado 
Jerónimo Pérez Pérez 
Miguel Cabeza Fraile 
Justo Sánchez y Sánchez 

Busnadiego.... 
Astorga 
Brazuelo 
Valderrey 
Villarejo 
Brazuelo 
Idem 
Astorga 
Idem 
Quintanilla 
Astorga 
Quintanilla 
Hospital 
Villarejo 
Astorga 
Santiago Millas. 
Benavídes 
Idem 
Villagaton 
Benavides 

Ayuntamiento. 

Lucillo 
Astorga 
Brazuelo 
Valderrey 
Villarejo' , 
Brazuelo 
Idem 
Astorga 
Idem 
Brazuelo 
Astorga 
Quintanilla 
Hospital do Orvigo 
Villarejo 
Astorga 
Santiago Millas 
Benavides 
Idem 
Villagaton 
Benavides 

Capacidades. 
Leonardo Magaz Pérez 
Fernando Gutiérrez Aguado.. 
Santiago Martínez y Martínez 
Antonio González Fernandez. 
Domingo Fuente Alonso 
Lorenzo Benavides Natal 
Simón Martínez y Mart ínez . . . 
Matías Rodríguez Rodríguez . 
Manuel Fuertes Criado 
Angel Pérez Alvaroz 
Julián Calvete Cañucto 
Vicente Ramón Jarrin 
Antonio Alvarez Alonso 
Esteban Pérez y Pérez 
Miguel Gusano de las Cuevas... 
Benito Carrizo Antón 

Palaciosmíl . . . 
Villnrmeriel... 
Andiñuela 
Astorga 
Piedras-Albas. 
Veguellina 
Villoría 
Villaree 
Boisan 
Turcia 
La Cuesta 
Astorga 
Santa Maria... 
Quintana 
Astorga jAstorga 
Palazuelo [Turcia 

Suplentes. 

Francisco Martínez Campillo.... 
Agust ín Becerra Macias 
Francisco Javier Corral Huerta. 
Fernando Miranda Crespo 
Jacinto de Prada Franco. 
Ramón Feo García San Andrés Idem 

Ponferrada. 
Idem 
Idem 
Idem 
Dehesas. 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Quintana del Castillo 
Idem 
Rabanal del Camino 
Astorga 
Lucillo 
Villarejo 
Idem 
Villares de Orvigo 
Lucillo 
Turcia 
Truchas 
Astorga 
Santa Marina del Rey 
Quintana del Castillo 

provincia conforme á lo prevenido en los artículos 42 y 48 de la citada 
ley del Jurado de 20 de Abril de 1888. 

Ponferrada Enero 16 de 1891.—El Secretario, Agust ín P. Criado.— 
V." B.°—El Presidente, Valentín Moreno. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 

Se hace saber i los contribuyen
tes do este Ayuntamiento y foraste
ros, quo los dias 10,11 y 12 del pró
ximo Febrero entrante y hora de las 
nueve de su mañana á las tres de la 
tarde, tendrá lugar la recaudación 
de la contribución territorial é in
dustrial del tercer trimestre del ac
tual ejercicio, y local, on la casa 
consistorial del Ayuntamiento, co
mo también para los quo deban atra
sos del segundo trimestre, cuya re
caudación está á cargo del Alcalde 
que suscribe,.por acuerdo do la cor
poración. 

Vegaquemada 25 de Enero do 
1891.—El Alcalde, Angel González. 

Alcaldía constilucionaldt 
Campasas 

En los días 8 y 9 do Febrero des
de las nueve de la mañana hasta las 
cuatro de la tardo y en la casa del 
Ayuntamiento, estará abierta la re
caudación do contribuciones de esta 
villa por el torcer trimestre del año 
actual. En los mismo dias y á las 
mismas horas, se recaudarán tam
bién los atrasos correspondientes 
a l l . ° y 2.° trimestres del mismo año, 
lo que so anuncia al público á fin do 
que los contribuyentes tanto veci
nos como forasteros, concurran á 
satisfacer sus cuotas si quieren evi
tar los recargos de instrucción. 

Campazas Enero 28 do 1891.—El. 
Alcalde, Cesáreo Domínguez. 

En virtud de lo mandado por el expuesto Sr. Presidente y con su 
visto bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Alcaldía constitucional de 
Vittasalariego. 

En los dias 10,11 y 12 do Febrero 
próximo se hará por cuenta de este 
Ayuntamiento en la sala donde ce
lebra sus sesiones, la recaudación de 

las cuotas de territorial, subsidio y 
municipales del torcer trimestre del 
actual año económico desde las nue
ve de la mañana á las cuatro de la 
tarde. 

Villasabaríego á 26 de Enero de 
1891.—Vicente Cuenya. 

J U Z G A D O S . 

Cédula de citación. 
Do orden de D. Justiniano Fer

nandez Campa y Vlgil, Juez de ins
trucción do esta villa y su partido, 
dictada en providencia de 20 del 
corriente en sumario que so instruye 
en este Juzgado por sustracción do 
un carro de piedra de la linea férrea 
de Malpartida á Astorga, so cita á 
don Alejandro Palos y D. Victoriano 
Silva, cuyos domicilios y paradero 
actual se ignora, y quo residieron en 
Astorga hasta el 27 de Diciembre 
últ imo, como contratistas del ferro
carril en construcción de Malparti
da á Astorga para que se presenten 
en los estrados do este Juzgado, si
to en la plazuela de la Cruz Dorada, 
á l a s horas de audioucia, con el fin 
do prestar declaración eu el expre
sado sumario y de practicar con 
ellos la diligencia á que se refiere el 
art. 109 de la ley do Enjuiciamiento 
criminal, dentro del término de diez 
dias á contar desde la inserción de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia; apercibidos que do 
no comparecer les parará el perjui
cio á que en derecho hubiere lugar. 

Dada en La Bañeza á 20 de Enero 
de 1891.—El Escribano. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E l dia 7 del corriente so extravió 
un perro de caza, blanco, con pocas 
de-color do café claro, los orejas de 
este color, el frontil blanco, la coia 
do látigo y atiende al nombro do 
Imán. 

La persona en cuj'o poder se en
cuentre se le ruega dé razón á don 
Fernando Merino, que abonará los 
gastos y dará una gratificación. 

Imprenta de la Diputación provincial* 


